
  

A EU e 
; COPIA 

| NOTARIA . QUINTA ' 

-1- 

CONSTITUCIÓN DELA:COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMIFADA “RENTOUNO 

CIA ETDA SS. A a 

-CUANTIA: $ 480.00 DOLARES AMERICANOS. ++ 2 

- En la ciudad de Loja; cabecera debcantón delmismo nombre, República del Ecuador, hoy 

- veintidós de agosto del: año-dos mit seis, ante mi doctor Galo Castro Muñoz,*Notario 

- Público Quinto. Cantonal - de Loja, comparecen los señores: CESAR- AUGUSTO 

- BUERRERO CUEVA ÚEONARDO HUMBERTO: GUERRERO: CASTILLO; “y; MARIANA 

* DEL CISNE: CUEVA GUERRERO; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

- edad, de estado civil casados, casado y soltera, portadores 'de sus cédulas de ciudadanía 

y cerlificado de votación, domiciliados en la ciudad. de Loja, legalmente capaces para 

: contratar y obligarse, plenamente identificados por mí; y, me solicitan que eleve a la 

calidad de escritura pública minuta que me presentan, la misma que copiada 

fileralmente es cota sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, o sirvase insertar una que' contenga ta: consifución de la Compañía úe 

Responsabilidad Limitada RENTOUNO CÍA. -LTDA,, de conformidad con las siguientes 

- cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- intervienen en el otorgamiento: de esta 

- escritura dos señores: César Augusto Guerrero Cueva, ecuatoriano, casado, de treinta y 
  

- nueve años de edad, domiciliado en esta ciudad de Loja; Leonardo Humberto Guerrero 
  

Castillo, ecuatoriana, casado, de treinta y seis años de edad, domicillado en esta:ciudad 

-- de Loja; y, Mariana del Cisne Cueva Guerrero, ecuatoriana; soltera, de veinticuatro 

-años: de edad, domiciliada en esta ciudad de Loja, lodos con. capacidad Jegal para 

contratar y obligarse y sin Proba establecer esta compañía, quienes 

-Camparecterr por sus propias derechos -*SEGUNDA: Los comparecientes convienen en 

constituir ta: Compañía de Responsabilidad Limilada RENTOUNO CÍA. LTDA., que se 

- regirá porJas Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto: TERCERA: ESTATUTO DE LA A 
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'ARTÍCULO..UNO.- La; Compañía llevará el nombre de RENTOUNO::CÍA. LTDA- 

ARTICULO DOS.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de (:oja, pero por 

resolución de la Junta General de Socios, pedró establecer sucursales, agencias, oficinas 

o- representaciones en cualquier lugar del país o-del exterior, .caonforme- a la Ley. 

ARTÍCULO TRES.- La Compañía tiene como objeto social principal, la renta y afquifer de 

vehículos,. contratación de conductores para. los «vehículos. rentados, así como la 

prestación y servicio de transporte a turistas y en general, toda clase de actos y 

coráraños, permilidos por ta Ley y relacionados con-el objeto social oc 

+5: 42UATRO.- El plazo de duración de la compañia es de treinta años contados a partir de la 

fecha de inscripción del contrato constittivo en el Registro Mercantil del cantón Loja; 

: «pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo, si así lo resolviese la 

Junta General de Socios en la forma prevista en la Ley y en este Estatuto.- sprruLo 

- M.- DEL CAPITAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA RESERYA. LEGAL.- 

ARTÍCULO CiNCO.-: El capital social de la Compañía es de - CUATROCIENTOS 

DOLARES DE-LOS ESTADOS. UNIDOS DE AMERICA, ($400,00 USD), dividido en 

cuatrocientas parlicipaciones iguales, acumulalivas e-indivisibles «de:un dólar «cada una, 
A A e O A eto 

tas que estarán - representadas - (avalizadas) por el Certificado de - Aportación 

correspondiente, de conformidad con fa Ley y el Estatuto. criada dí estará firmado 

¡par el Gerente General y por el Presidente de ta Compañía - ARTICULO SEIS.- La 

- Compañía puede aumentar el capital social por resolución de la-Junia-General de Socios, 

con el consentimiento de -las dos terceras partes del capital social: presente en la sesión; 

. y, en.dal caso, lo “socios lendrán derecho preferente para suscribir el aumenta en 

proporción a aporteciones sociales, salvo resolución en contrario de la Junta General 

- de Socios - ARTICULO SIETE.- El aumento de capital se lo hará estableciendo nuevas 

participaciones y su pago se Jo hará:de Ja siguiente manera: en numerario, en. especie, . 

<%. per compensación -de créditos, por capitalización «de reservas: y/o: utilidades, por 

* capitalización de lá reserva, por revalorización del- patrimonio real conforme a la Ley y a la



3, para adquirir estas participaciones a prorrata de las 

— 3 pa 

:.- reglamentación .pertinente,- o. por los demás - medios previstos>en ta Ley.«: ARTÍCULO 

OCHA., La reducción del capital:se yegirá por. lo-prevista:en la: Ley de .Compañibs, y, en 

ningún caso se lemará. resoluciones .encaminadas a reducir el. capital social si ello 

, implicare la devolución K los socios. de las aportaciones hechas y pagadas, con las 

- excepciones de Ley: ARTICULO NUEVE.- La Compañia entregará a cada secio el 

, eertificado de aportación que le.coresponda. Dicho certificado de aportación se 

exenderá en libretines acompañados de talonarios y en los mismos-se hará conectar la 

.- denominación de la compañía, el capital suscrio y el capital. pagado, número y valor del 

«certificado, nombre del socio propietario, domicilio de la.compañia, fecha de la escritura 

.- de constitución, Notaria en que se otorgo, fecha y número de la inscripción en el. Registro 

Mercantil, fecha y lugar de expedición, la. constancia de 0 ser negociable, la firma y 

po. rubrica del Presidente y del Gerente General de la compañía. Los certificados serán 

regisirados e inscrios-.en el libro de socioé y participationes,; y, para constancia de su 

«recepción se suscribirán.los taltonarios- ARTICULO DIEZ.- Al perderse o destruirse un 

«gertíficado de aportación, el interesado solicitará. por. escrifo al: Gerente General, a su 

., Costa, la emisión de un duplicado, en. cuyo caga el nuevo certificado con.el mismo texto, 

- valor y número del original, levará la leye: duplicado”, y la novedad será regisirada en 

el libro correspondiente de la compañía.- ARTICULO .ONCE.- Las participaciones en esta 

- compañía podrán trensferirse por acto entre vivos, requiriéndose: para. ello el 
  

consentimiento unánime del capital social, que:la. cesión 3e celebre por escritera pública y 
  

  

se observa Jas pertinentes disposiciones de fa Ley. Los socios fienen derecho preferente 
pl      

és, salvo. resolución en contrario 

de la Junia General de Socios. Encaso de. cotón de participaciones, se anulará el 

- certificado original y se edenderá uno nuevo:- ARTICULO DOCE.- Las participaciones de Y 

. los socios en esta compañía son transmisibles por herencia; conforme. a .Ley.- 
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»  tientó delas utilidades tiquidas y realizadas.- CAPÍTULO HiL-DE-L09- SOCIOS, DE SUS 

DEBERES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD.- ARTÍCULO CATORCE.- Son 

obligaciones de Jos socios: a) Las que señala 18 Ley de Cempañias; b) Cumplir con Jos 

deberes que lesáh cel presente estatuto social: Y, e) Las demás que” se establecieren 

  

- tegalmente:- ARTICULO QUINCE.- Los 5ocíós «de la cómpañía tienen tos siguientes 

derechos y atribuciones: a) Intervenir con voz y voto en das sesiones dé la Junta General 
A mr or 

de Socios, personalmente o mediante poder a un socio o.extraño, ya se trate de poder 
e LIRA ANNA 

notarial o de. carta poder. Se requiens de carta , poder para cada sesión, y el poder a un 
      

   .- extraño será necesariamente notayigl. Por cada: Participación 'el socio o su mandatario 

- tendrá derecho a. un voto; b) Tomar cargo «de las “actividades- qué :les fueren 

encomendadas; c) A elegir y ser elegido pará fos. organismos de admitiistradión y 

fiscalización; d) A percibir las utilidades y benéficios á prorrata:de'sus participaciones 

pagadas; lo mismo respecto del acervo social, de producirse ta liquidación; el Ser 

- preferidos para la-adquisición de las panicipaciones conrespondientes 'a olros socios, Y) 

Solicitar a la: Junta General de Socios la fevocación de lá “designación de los 

administragyrés de.Ja'compañia; y, 9) Los demás derechos previstos en la Leyy este 

.Estaluto.- ARTICULO DIECISEIS.- La responsabilidad de los Socios de la Compañía por 

tas obligaciones. sociales se fimita- únicamente abr    ónto de sus aporfaciónes. individuales 

a la Compañía, salvo las excepciones de Ley- CAPHULO W.- DEL GOBIERNO Y DE 

LA ADMINISTRACIÓN. - ARTICULO DIECISIETE.- El gobierno y la adminitiración de la 

Compañía se ejerce por medio delos siguientes órganos: J4 Junta General de Socios, el 

- > Presidente, el Gerente General; y, el Gerente Técnico.- "SECCIÓN UNO: DE LA “JUNTA 
a in 

GENERAL -DE SOCIOS.- ARTICULO. -DIECIOCHO.-: La Junta Gefíerat de Socios es el 

órgano supremo de ta a Compañía y está integrada por los socios. legalmente. denvocados 

¿y y reunidos en el nú número suficiente para formar quóruñí: según Ja Ley y este Estallo Y, 

-- ARTÍCULO DIECINUEVE.-:Las sesiones de la Junta Generál de Socios serán ordinarias 

- «y extraordinarias y se reunirán en el domicilio. priñicipal de ta Compañía pára-su válidez.
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- «Podrá la, Compañía celebrar sesiones de le. Junta: General de Socios.erdta modalidad de 

. Junta Universal, esto es, que, la Junta. pueda constituirse: .en cualquier: hempo: y en 
hr 

.. tuakquier Jugar, . dentro. del tenjitorio nacional, para iralar cuelgues asunto, siempre que 
a 

esté ¿regente todo el capital: social, y los asistentes; quienes: «deberán. suscribir «el acta 
a 2 at 

== A RD IR A Ea A ec 

, bajo sanción de nulidad, _ aceplen—-per—unanimidad. de ¡celebración . de ay Junta 

. entendiéndose así legalmente convocada: y válidamente :constituida.- ARTICULO 

    

VEINTE.- Las juntas ordinarias se reunirán por lo:menos. una vez al año dentro de los 
. .. A rr ide 

dE RRE li 

tres meses posteriores a la finalización del. ejercicio económico de: la Corapañía; y, las 

extraordinarias en cualquier tiempo en que fuerenconvocadas:: En las sesiones de junta 

  

general tanto ordinarias como extraordinarias se iraterán únicamente los «asuntos Y 

Ppuntualizados en la. corwocaloña, en caso coriraño las 'resolociones serán nulas.- 

ARTICULO VEINTIUNO.- «Las juntas generales ordinatias- y exiraordinarias. serán 

convocadas por el Presidente de la Compañia, por escrito y personalmente a cada uno 
      

-de los socios y con ocho días por. lo menos de anticipación, al:señalado por cada: sesión 

tt . 

.de junta, La convocatoria indicará el ue poes hora y-orden def día u objeto de fa 

- sesión, de conformidad con la Ley.“ "ARTÍCULO VEINTIDOS.--El quónam- para las 

Sesiones. de Junta General de Socios, en la primera. conwvacatoría serd más - de: da mitad 

  

e 

- del «Capital Social por lo. menos; en segunda convocatoria. se :: sesionar. con el    
   -- húmero de socios presentes, lo que se indicará en la:con ía. La sesión no podrá 

continuar. válidamente sin el -quórum establecido... ARTÍCULO: MEINTHIVRES:: : Las 

resoluciones se tomarán por mayoria absoluta. de votos del capital:social.coneurrente a la 

sesión, con las excepcipnes que señale este mismo-Estaluto y 5a:Ley de.Compañias, Los 

votes en blanco y las. abstenciones se sumarán a. da. :mayoría.- o 

VEINTICUATRO.- Las resoluciones de fa junta generatde socios tomadas. con arregío a 

la Ley y a la que dispone este Estatuto, -obligarán a lodos: Jos socios, hayan o no 

concurrido a la sesión, hayap'o ño contribuido con sy.vota, estuviesen o no de.acuerdo 

    
con dichas resoluciones.- ARTÍCULO -VEINTICINCO.--Las sesiones de fa; 
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de Socios serán presididas por el Presfdénte de Compañía "y a su falta por la persona 

designada en tada caso de entre-tos socios. - Actuará de sEtretario el Gerente General o 

el socio que, en su falla: la Junta 8liis encadá mn aio VEINTISEJS.- Las actas 

de las sesiones de la: Junta: General de Socios, sé llevarán a máquina dé eséribir, en 

hojas debidamente fofiadas, numeradas, éscrilas enel anveiso y revéetso'' anulados los 

espacios en blanco.las que llevarán la firma del Presidente y Secretario." De tada sesión 

de juntá se formará unexpediente qué contendrá la opi dél actá/16s documentos que 

; justifiquen queta corvocaloña ha sido hecha teyaimente ásÍ como todos lós documentos 

- que hubiesen sido conocidos por la junta. En todo'tasé, eri lo que se refiere a las áclas y 

- expedientes'se est: alo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios 

y Accionistas.- ARTÍCULO VEINTISIETE... Sor 'Miibutiónes privalivas de tá' Junta 

General de Socios: a): Resolver sobre el aumento 6 dismifiución dé capital” fusión o 

transformación: de:la- Compañia, sobre la disolución anficipada, la prórroga del plazo de 

duración; y, en general; resolver cuatquier reforma afcontrato constitutivo y al Estatuto, bj) 

Nombrar al! Presidente. y af Gérehte General, señalándoles' sús ' remuneraciones, y 

removerlos por causas fústíficadas, E) Cónlocer y resolver sobre las' cuentas, tialánces, 

inventarios e informes que presenten los adiministradores,; 8) Resolver sobre la Toría de 

repario de utilidades: e) Resolver sobré da formación de foridos de reserva éspectales, 

facullalivos-o extraordinarios; f) Acordar la-2xclusión del sotió de acueido con las causas 

establecidas en la Ley; q) Resoteer cudlquier asunto que río seá de Competehcia privativa 

def Presidente o «del: Gererite' General y dictar (ás meditlas conducentes a fa buena 

marcha de la Compañia; ty interpretar cóñ el carácter de obligatorio los casos de duda 

que se presenten sobre las disposiciones del Estatuto y sobfé las conventiones que rigen 

la vida social; ¡):Acordar la venta o gravámeni de los hiénes inmúebles dé lá Compañia, j) 

Aprobar losreglaméntos de la Compañía; «) Aprobar él presupuesto de la Conmipañía; 1) 

e supresión de -sutursátes agencias, fepresentaciónes y oficinas de 

  

ta Compañia:UÍ) Fijar ta ciase- y Monto: de'lals' cauétones dqúe- tengján' que 'réndir los



  

-. empleados que; manejan bienes y -valgés: de la Gompañía; mu] Las demás que señale la 
  

- Ley de Compañías y este.Estatuto.- ARTÍCULO: VEINTIOCHO. Las resgoluciones.gde la 

> Junta -Geperah . Socios: son obligatorias: desde vel moampolo que. son. .lemadas 

válidamente. SECCION. DOS: DEL PRESIDENTE. ARTÍCULO. VEINTINUENE.- El 

Presidente serú.nombrado par la-Junta General de Socios paran periaeo de. des años, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido. Puede. Ser -sogio 0.n0.5 ARTÍCULO TREINTA.- 

- Sen deberes y atribuciones del Presisnte.de da Compañía: a) Migilar la. marcha general de 

la Compañía y el desempeño, delas funciones de dos servidores de la misma. e informar 

de estos particulares a-la Junta General. de Socios; b) Convocar. y presidir las sesiones de 

Junta General de Socios y suseribir las actas, <) Velar por el cumplimiento de los 

objetivos de la Compañía y. por la aplicación de las poñicas, dela enfidad;:d) Reemplazar 

- -al Gerente -General, por falla:o ausencia lemporal:odefiniliva,.con todas las atribuciones 

conservando Jas prepias,. mientras, dure. la ausencia a hasta que. la Junta General de 

Socios designe al sucesor y se haya inscrto.su nombramiento, y aunque no:seja hubiere 

encargado por eserto.-.8) Firmar -el -nombraraiento «del. Gerente. General. y «conferir 

certificaciones sobre el mismo; Actuar conjuntamente non el Gerente General. en la 

toma de decisiones trascendentales de la,Compañía, como. inversiones, adquisiciones y 

negocios que superen la cuantía que señate la Junta General de, Socías;.q) Designar a     

   
ía conjuntamente. con el Gerente:Ganeral, hi Las.demás que 

- le señale la Ley de ñas, el Estatale y Reglamento de la, Compañta; y, da Junta 

General de Socios.- SECCION TRES: DEL: GERENTE GENERAL: ARTÍCULO TREINTA 

Y UNO.- El Gerente General será-nombrado por la Junta General. de. Socios ydurará dos 

años en su cargo pudiendo ser.seelegido en forma. indefinida: Puede.-ser socio. No.- 

ARTÍCULO -TREINJA Y.DOS.- Son deneres y atribuciones del Gerente, General de la 

- Compañía: a) Representar legalmente a la Compañía, en forma judicial y extrajudicial; b) 
  

Conducir la gestión -de los negocios. sectales y la:marcha adminiciraliva ade a Compañía;   
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-- coordinar, ponte en-marcha y cumplir las actividades de 1á Compañía; e) Realizar pagos 

por concepto de gastos administrativos de la Compañía; -f) Realizar. inversiones, 

- adquisiciones y negocios, sin necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta Ja 

cuantia:quíe fije la Júnis Géneral de Socios; q) Suscribir el nombramiento del Presidente y 

conferir copias y certificaciones sobre el mismo; ti) Inscribir su nombramiento con ía 

-- razón de: su saeeptación en el Registro Mercantil; i) Llevar tos libros «de actas y 

expedientes de cada sesión de Junta; Y Manejar las cuentas bancarias de la Compañía 

según sus atribuciones, k) Presentar a ta Junta General de Socios, un informe, el bálance 

+ y la cuenta de perdidas y ganancias, esi como la formula de distribución de beneficios 

según la Ley, dentro de los.-sesenta dias siguientes al cierre del ejercicio económico: H 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Juma General de Socios; 4) Designar a los 

empleados de la Compañia conjuntamente con el Presidente: mi Subrogar al Presidente 

en su falta o ausencia a cuando tuviere impedido temporal a definitiva; nm) Ejercer y 

cumplir las demás airibucionés, deberes y responsabilidades gue establece la Ley; el 

presente Jato y Reglamentos de la Compañía, y las que señale la Junta General de 

Socios - CAPÍTULO Y.- DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- ARTÍCULO TREINTA Y 

- TRES.-La donta General de Socios podrá. contralar, en cualquier tiempo, la asesoría 
a 

* contable o atdioria de cualquier persona natural o jurídica especializada, observando las 

  

ARTÍCULO TREINTA Y COATRO.- La: disolución y fiquidación de la Compañía se regía 

por las disposiciones pertinentes de- la: Ley de Compañías, especialmente por Ta 

  

establecido enla sección doce de esta Ley, así como:por el Reglamento sobre disolución 

«y liquidación de Compañías. y: por.lo previsto en el presente “Estatuto -VARTÍCULO 

    

-—. TREINTA :Y €INCO.--No se disolverá la Compañía por muerte, interdicción o quiebra de 
AAA AAA ETA 

uno o más de.sus socios. - CUARTA: DECLARACIONES: UNO.- El capital can que se 

constituye la Compañía ha sido suscrilo integramente y pagado en ta: siguiente forma: a) 
EA 
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"- Elbsocio César Augusio.Querere €ueva; suscribe ciento: hoventa y nueve participaciones... -€ 
¿de un dólar ca ua; pg en cumplo de ciento noventa y nueve: dólares de 

  

na 
  

:Jos- Estados - Unidos. de América; b)-Eli.soció Leanarda: Humbera.- Guetréro:: Castillo 

suscribe ciento noventa y nueve participaciones de uñ A 

la suma de ciento: noventa y nueve dófares de los. Estados Unitids de Améfica, €] La 

socia Mariana del Cisne Cueva Guerrera, suscribe dos participaciones de un dólar cada 
e 2 o A - 

una, paga en numerario la suma -de dos dólares de Jos Estados Unidos de América, 
  

conforme consta del cuadro de integración que a confinuación se-ínserta.- El pago del 

total del capital suscrito consta de la papeleta de depósito en la cuenta de integración de 

capital abierta a-nombre de la Compañía en el Banco del-Austro, la misma que será 

  

agregada a esta escritura.- DOS.--Los socios fundadores de la Compañía nombran por 

unanimidad a la Señora Mónica Esthela Vásquez Mena, como Gerente General de la 

Compañía RENTOUNO CÍA. LEDA.; y, autorizan al Gerente General para que realice los 

tramiles y gestiones necesañas para la aprobación de la esctura constitutiva de la 

Compañía, su inscripción en el Regisjró Mercantil y lodos los trámites pertinentes a fin de 

que la Compañía pueda operar “CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

Socio No. Cédula -- Participaciones - - Valor Total USD 

Participación . 
César Augusto - 1102336318 199 $1.00 $199.00 Y 
Guerrero Cueva 

Leonardo 1102662622... 19 $1.00 $199.00 
Hurnherta Guerrero 

Castillo 

Mariana del Cisne 1103867816 2 $I.O0 $ 2.00 

Cueva Guerrero 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la 

plena validez de fa constitución de la-Compañía antes nombrada.- Atentamente - Firma: 

Dr. César Augusto Guerrero Cueva.- Abogado, Matricula número seiscientos cuarenta y 

cinco C.AL”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a la calidad de escritura pública 

y Que los comparecientes la aceptan en su totalidad- Formalizado el. presente 

nn 
a mr E 

L ts   P
I
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ratifican -enctodo lo expuestos y. para constancia: firman en unidad de astó conmigo el 

Notario que doy'fe Firman: CESAR-AUGUSTO: GUERRERO. GUEVA + LEONARDO 

A. DEL: EISNE> CUEVA: GUERRERO - 
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BANCO DEL AUSTRO a 
Su Banco de Apoyo 

E A o e Ja E ; 
a sé ad AT A A MA o de argo 

4 8, al 

  

Ta FAL ar A E ti dr 

suso sw: GERTIFICADO DE DEPOSITO 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de USD $ 400.00 (CUATROSCIENTOS 00/100 DOLARES) correspondiente a 
la aportación recibida en depósito para cuenta de Integración de Capital de la Compañía Limitada que se denominará: 

RENTOUNO CIA. LTDA. 

í Dicho aporte corresponde a las siguientes personas:      . GUERRERO CUEVA CESAR AUGUSTO US$ 199.00 . 
a GUERRERO CASTILLO LEONARDO HUMBERTO —-* : - US$-199.00 4 " 

CUEVA GUERRERO MARIANA DEL CISNE o ] US$ 2,00 a 
z z ¿ “ ? 1 ? 7 Ñ 0 : 7 o : . - qe 

F 

” - Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del presente ce 
- devengará el'1% de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembolso conjuntamente con el capital respectivo. 

. . E + LA 1 A 
El Vator sórrespondieñte a este Certificado más los intereses si es del caso serán.puestos a disposición del administrador o 
apoderado desigriado de la nueva Compañía tan pronto se reciba una comunicación de la Superintendencia de Compañias 
o de Bancos en el sentido de que se encuentra legalmente constituida ao domiciliada y previa la entrega al Banco del 
nombramiento de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si poratTBrtario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si desistieren de este propósito 
las personas que constan en el Certificado tendrán derecho al reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de 
la autorización otorgada para el efecto por la Superintendencia de Compañías o de Bancos según corresponda. 

" Loja, 22 de Agosto del 2006     Atentamente, 

3D DEL AUSTRO S.A 

    

No 41664 
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Doctor Galo Castro Muñoz, NOTARIO PUBLICO QUINTO CANTONAL DE LOJA; 
DOY FE: Que dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor doctor Vinicio Sarmiento 
Bustamante, DELEGADO DE SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS EN LOJA, en - 
su Resolución número 06.L.DSCL.129, de fecha 28 de AGOSTO del 2006, procedo a 
sentar razón de esta Resolución, al margen de la majw sespondiente, en donde 'se 

aprueba la constitución de la compañia RENTOUNOXIA. LTDA) - Particular del cual dejo 
constancia para los fines consiguientes.- Loja, 22 df agosto del 20D6. -      

  

RES e ae  



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. Vinicio 

Sarmiento Bustamante, DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE, en el artículo segundo literal 

b) de la Resolución Aprobatoria No. 06.L.DSCL.129, procedo a inscribir la 

escritura pública que antecede en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 

2006, bajo la partida número 524, anotado en el repertorio con el número 

2244, juntamente con la Resolución Aprobatoria de fecha 28 de Agosto del 

2006. 

Loja, 30 de Agosto del 2006 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON LOJA 

  

        

Dr, Fóliz Deladinos Duladines 
REG RGANTIL 

SANTDON LOTA 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. sC.DSCL.06. 858 

Loja, 28 AGO. 2005 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía RENTOUNO CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

LAR    

   Dr. Vinido Sarmiento Bustamante 
DELEGADO DE SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE LÓJA Y ZAMORA CHINCHIPE 

  

  
 


